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FALLOS Y FALLAS ECONÓMICAS 
DE LAS ALTAS CORTES: 

El caso de Colombia,1991-2000 

En el juramento de rigor que toman lo; 

funcionados públicos al posesionarse en us 

cargos se estipula que sus tareas estarán 

dirigidas a hacer cumplir las leyes y los 

linean1ientos básicos establecidos en la Cons

titución. En la medida en que las leyes y las 

intcrpn:taciones constitucionales se alteren 

con frecuencia y en su esencia, no sólo re

sultará difícil pant dichos funcionat·ios aco

meter tareas que puedan perdurar en el 

tien1po, sino que les será igualn1ente dispen

dioso conseguir el apoyo eanpresadal inter

no y externo para que el p~us pueda crecer de 

forn1a ordenada y se n1ejo1·e el bienestar 

de todos los colotnbianos. 

La tarea básica del desarrollo econón1ico y 

social en Colon1bia ha estado seriarnente 

amenazada debido a la llamada "inestabili

dad jurídica", agravada por el activismo de 

la Corre Constitucional que ejerció durante 

los años 1991-2000. Dicha Corte Constitu

cional decidió alterar la interpretación de 

leyes sancionadas años atrás y acomodar a 

diversos artículos de la nueva Constitución 

de 1991 principios de carácter populista, 

2ó 

entendidos con1o aquellos que ordenan in

crementar el gasto público sin atender us 

negativos efectos ntét<..:roeconónlicos. 

En este sentido, no resulta sorpn:ndente que 

los principales sindicatos estatales y que la 

dirección del Partido Co1nunista hayan res

paldado los t~tllos de la Corte que implican 

mayoa· gasto público. bstos fallos impediran 

un adecuado rcdin1cnsionatni<:nto del Esta

do colombiano, al tiempo que vulneran se

riamente la separación de poderes a través 

de la cual se delegaba en el Congreso el or

denamiento del gasto público. 

La ine~tabilidad constitucional no se limita 

al ca~o de Colon1bia, sino que ha tenido se

rias repercu~iones en Atnérica Latina en años 

recientes. Por ejen1plo, en octubre del año 

2000. la Corte Supretna de Justicia del Brasil 

ordenó incren1entar en casi 12% los sueldos 

del área judicial (cuando la inflación bor

deaba el 6%), orden que amenaza con ex

tenderse a otros servidores públicos. 

Adicionaltnente, ese mismo tribunal ordenó 

corregir al alza el rendin1iento en las cuen-
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tas pensionales debido a la aplicación de una 

cot-rección n1onetaria inferior a la registrada 

en las época~ hiper-inflacionarias de los años 

80, con un costo estin1ado de unos 3, 5% del 

PIB, el cual deberá set· absorbido en los próxi

nlos años. Este tipo de medidas llevaron al 

Minisu·o de Hacienda del Brasil a afirmar que, 

debido al accionar retroactivo de Las Cortes 

de su país, ''el futuro económico es tan in

cierto con"lo el del pasado". 

Durante L 999-2000, el activismo de las cor

tes en el Ecuadot· se n1anifestó en constan

te~ objeciones a las leyes fiscales ''T•·olebús", 

lo cual t·etrasó serian1ente la norn"laliza

ción de sus relaciones con la con1unidad 

internacional, sacrificándose crecimiento y 

puestos de trabajo. En Argentina, las cor

tes han cambiado constantemente la apli

cación de la leyes pensionales, genen:tndo 

grandes costos adicionales que deberán 

cubrirse con la adopción de nue\O~ im

pue-.;tos. retrotrayendo ranll>ién las posibi

lidades del crecimiento. 

La posiciún de algunos magistrados de la 

Coa·te en Colon1hia no deja dudas sobre el 

carácter populista de muchos de sus fallos. 

escudados. claro está, en el hálito de que "eso 

y sólo eso" e~ lo que se desprende de la nue

va Carta de 1991: 

·· ( ... ) Los fallos que la Corte profiere en 

ejercicio de su función son para cun"lplir

los, no para discutirlos, y son obligato

rios para las autoridades y lo~ particulares. 

Adetnás. si se trata de los críticos, no hay 

necesidad de que la Cone se enfrente con 

ellos porque ya han sido derrotados, y de 

qué manera, por la opinión pública. 

? ~ 
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( ... ) Por eso la tarea de la Corte Constitu

cional ha sido bien recibida por el pue

blo. Pot·que el pueblo que es mucho más 

inteligente, con1o decía Gaitán, que sus di

rigentes, ha entendido a cabalidad que en 

la Constitución están consignados sus de

rechos, sus garantías, sus libertades y pre

rrogativas, que cuando la Corte hace valer 

la Constitución en el fondo lo que está 

haciendo que impere es el respeto de sus 

derechos". (José Gregario Hernández. La 

República, Nov. 12 de 2000). 

Por supuesto que los fallos ele la Corte son 

para acatarlos, además de "forn1a arnpliada", 

desde que la propia Constitución de 1991 

determinó que la parte r·esolutiva de sus sen

tencias tenían "valor obl igante para todas las 

personas y fuer.~.:a de cosa juzgada (Art. 243 

CP)", lo cual quedó consignado en los fallos 

C- l 13 y C-13 1 en 199 3 (veas e An1aya. 2000 

p. 112). Curiosamente, la Corte quedó con 

la facultad de tljar ella el alcance de sus pro

pios fallos, sin pr·estarle mayor atención a los 

principios de separación de poderes. 

No obstante, ello no itnplica que dichas 

interpretaciones de la Constitución no 

ameriten un cuidadoso análisis sobre sus 

inconsistencias y los obstáculos que de allí 

se puedan derivar para lograr un equilibra

do on.lenamiento de nuestra economía ele 

mercado. Con frecuencia se interpreta que 

el "Estado social de derecho", sustentado en 

nuestra propia Constitución, in1.plica que "lo 

social" debe contraponerse a los principios 

de rnercado. En la práctica ambos concep

tos pueden convivir porque los n1ecanisrnos 

señalados en la Constitución indican que el 

n"lercado acepta y puede n1anejar subsidios 
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transparentes para la clases más necesita

das, in que se requiera entrabar el aparato 

productivo y sus reglas de sana competencia 

para la implementación de "lo social". 

Dejar que el populismo o las posiciones to

talitarias dictaminen sobre las bondades de 

ciertas interpretaciones de la Carta sería tan

to como renunciar al ejercicio de una ana 

regulación y un adecuado ordenamiento es

tatal, basado en leyes expedidas por el Con

greso de la República , que bu quen el 

progreso social, en un ambiente de libertad 

económica (véase IIayek, 1944, pp. 80-96). 

En este documento ilu u·aremos los efectos 

más profundos que habrán de tener algunos 

fallos sobre temas económico , los que cu

riosamente operarán en sentido contrario al 

que intentaban los mien1bros de las altas 

cortes . Con1o veremos, el cotnún denomi

nador de los errores econónzicos· de la Cor

te está en el detrinzento de la distribución 

del ingreso a través del uso de criterios de 

supuesta igualdad, para casos que reque

rían precisanzente tratanzientos diferentes. 

En la segunda sección ele e te escrito vere

mo · algunos antecedente · de la evolución 

macrosocial deri ada de la nueva Con titu

ción de 1991; en la tercera parte, se aborda 

el tema del progreso social alcanzado en 

indicadores itales. En la cuarta sección re

visaremos algunas experiencias internaciona

les referentes a la ine tabilidad que han 

generado lo cambios en las regla econó

micas. En la quinta analizaremos dos tipos 

de fallos de la Corte, los relacionados con el 

sistema de vivienda y los referentes a la 

indexación salarial. Finalmente, pre. entare-
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m.os algunas ideas sobre cómo proceder ha

cia el futuro para mininlizar los costos de esta 

"inestabilidad constitucional". 

La conclu ión básica de e te escrito es que, 

no sólo por el respeto a la separación de 

poderes, sino porque es lo que le conviene 

al crecimiento de largo plazo del país en 

Colombia deberíamos asegurarnos que los 

arreglos institucionales nos conduzcan a que 

las discrepancias en o"lateria econón1ica se 

didman, por excelencia, en el Congre o de 

la República. De hecho , los llamados a la 

coopet·ación y coordinación institucional 

consignados en la Carta Política constituyen 

u na fuerza que obliga a sopesar las acciones 

de lo diferentes podere · y a buscar un equi

librio. En materia económica, ese equilibrio 

debe pcrserguir e en los debates y decisio

ne del Congreso. 

Aspiramos a que estas reflexiones sirvan para 

tender puentes de mejor ntendinliento 

institucion, 1 con la nueva Corte Constitucio

nal , la cual ha sido renovada (en siete ele sus 

nue e miembros) a partir de rnarLo d ~ 2001 , 

por períodos individuales hasta de nueve 

años . 

L EL ÁMBITO MACROSOCIAL y LAS 

INSTllVCIONES COLOMBIANAS 

A. El diagnóstico 

Varios estudios han documentado el caos 

jurídico qu se generó en Colombia duran

te la primera n"litad de lo a¡:íos 90, a raíz de 

la llan"tada "inflación legislativa" (Rubio , 

1997, 1999; Cepeda, 1997; Clavija, 1998; 
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Fuentes, 1998; Palacios, 1999, pp.151-180). 

En buena medida, ésta fue inducida por la 

aprobación de la nueva Constitución de 

1991. Durante los años 1992-1997, la "infla

ción legislativa" fue el resultado de iniciati

vas que buscaban afanosamente acomodar 

el nuevo ordenamiento jurídico a un Estado 

cambiante, en lo social, en lo económico y 

en atención al nuevo marco de internaciona

lización. Surgieron entonces las leyes orgá

nicas, las estatutarias (aunque faltaron las 

cruciales relativas a los límites de las cortes) y 

los decretos reglan"lentarios respectivos, con 

el fin de acendrar las prácticas jurídicas. Cu

rio~amente, en algunos de estos se hicieron 

explícitas las limitaciones de la Corte, pcro 

ella procedió a declararlas inconstitucionales. 

Tocio este panOrall1a del nuevo Estado lucía 

bastante complejo hacia mediados de los años 

90 . Infortunadamcnte, do~ nuevos hechos vi

nieron a complicar aún más esta situación de 

"descuadernamiento in titucional" . El prime

ro tuvo que ver con el agravamiento del con

flicto armado, como resultado de haber 

alcanzado la integración vertical del negocio 

del narcotráfico y su retroalimentación a tra

vés de los movimientos armados ilegales. 

Como se sabe, Colombia pasó no sólo a ser 

un eficiente comercializador, sino el princi

pal cultivador de la hoja de coca, tras su des

plazan"liento desde Bolivia y Perú (Ministerio 

de Relaciones Exteriores, 1999). Complemen

tariamente, los movimientos armados pasa

ron a encargarse de cuidar Las plantaciones a 

cambio del llamado "gramaje" (comisión por 

kilo producido). Este conjunto de factores 

generaron graves problemas de inseguri

dad y gobernabilidad, en un ambiente en el 

que la descentralización política no logró 
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acompasarse de una sana descentralización 

fiscal (Comisión de Racionalización del Gas

to Público, 1997, Tomo IlI). 

El segundo elemento de agravamiento provi

no de la Llamada "inestabilidad constitucio

nal", resultante de tener a los jueces y a Las 

altas cortes, en particular a la Corte Constitu

cional, como nuevos legisladores, especial

mente en nlaterias econólnicas. Bien puede 

catalogarse esta nueva fase de la "inestabili

dad constitucional" como la fase superior de 

la "inflación jurídica", que venimos experi

mentando desde principios de los años 90. 

Como bien lo afirmara el constitucionaLista 

Sáchica (2000): 

"Poder, el de los jueces, que cuando se tra

ta de la acción de tutela de Jos derechos 

constitucionales individuales o colectivos 

puede dar órdenes a La~ autoridades admi

nistrativas, de ejecución inmediata, ( ... ) sin 

otra consideración que la del derecho sub

jetivo en juego, pasando por alto las raLO

nes de interés público que rigen la función 

administrativa y las limitaciones legales y de 

medios en que se encuentran estas ... ". 

Miembros de la minoría en el interior de la 

Corte Constitucional también han dejado 

repetidas constancias sobre las extralin"lita

ciones en que ha incurrido la Corte al invadir 

áreas que son claramente de la inculubencia 

del Legislador. A este respecto baste citar lo 

mencionado recientemente por los magistra

dos Cifuentes y Naranjo, con ocasión del fa

llo C-955 de 2000, a través del cual se le 

ordenó al Banco de la Repúblicafijar defor

ma permanente un límite a las tasas de los 

créditos de vivienda: 
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"La Corte, sin ser el órgano competente, 

tanto en términos jurídicos como 

cognoscitivos, abiertamente sustituye al 

Legislador en lo que respecta al desarro

llo del derecho a la vivienda digna. De una 

parte, la atribución de competencias a la 

Junta Directiva del Banco de la República, 

sólo la puede hacer el Legislador, no la 

Corte Constitucional mediante Sentencia. 

En el tnismo sentido, las funciones de la 

Superintendencia Bancaria escapan a 

la pote tad ordenadora de la Corte Cons

titucional ( . . . ) -ambas atribuciones del Le

gislador-, sufren la desembozada 

suplantación de la Corte, que decide in

tervenir de manera permanente la tasa 

activa de los créditos de vivienda y de los 

destinados a la construcción . . . (p. 2) . 

No se trata, pue~. de críticas de economistas 

metidos a aprendices de conslitucionali~tas, 

con"lo se le ha hecho creer erradan"lcnte a Ja 

opinión pública por parte de algunos ma

gistrados (Hcrnández,J . G .. 2000, p . 7 ) . Tam

poco , e trata de un fenómeno de "anon1ia" , 

en el sentido del in·espeto a las normas cuan

do estas afectan a determinado~ ~ectores 

(Gaviria, 2000, p. 12). Curiosan"lente , n"lu

chos de los n1andato~ de la Corte han bene

ficiado a los de estratos altos, al reducir sus 

obligaciones hipotecarias y al elevar los suel

dos de los funcionarios públicos que ganan 

más de do~ salario mínitnos, supuestamente 

en aras de "lo social" . 

En realidad, se trata de puntos de vista anta

gónicos entre abogados constitucionalistas 

que no comparten la lectura que algunos 

magistrados están haciendo del "espíritu del 
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Constituyente del año 1991". especialmente 

cuando éstos invocan la "teoría jurídica mo

derna" que recurre a la hern'lenéutica de 

"crear derecho" (lo que para muchos es le

gislar sin tener que recurrir al Congreso; véa

se López, 2000). 

Suponernos que el debate jurídico sobre las 

extralimitaciones de la Corte Constitucional 

apenas se ha iniciado y que el cuerpo ele abo

gados constitucionalistas, los académicos y el 

Congreso de la República deberán ocuparse 

del mismo. Esto debe ser así no sólo por el 

simple respeto a la nueva Constitución, sino 

tan'lbién por la sana necesidad de mantener 

la separación de los poderes. De no abon.lar

se este debate, la Corte continuaría interpre

tando libren'lente el discurrir de nuestr·o 

Estado, sin atención a los más mínimo~ prin

cipios de la evolución económica y con efec

tos contrarios a los perseguidos en materia 

de lucha contra la pobreza y n'lcjoran1icnro 

de la distribución del rngt·eso. 

B. El mensaje 

Cabe seflalar que la principal discr·cpancia 

que podemos tenct· quienes trajinamos en 

las ciencias sociales con los teóricos del nue

vo derecho es pensar que los miembros de 

la Corte tienen una clave única para inter

pretar el mandato constitucional y que, por 

lo tanto, esos conceptos no aceptan discu

sión. Existe una amplia literatura que cues

tiona estas posiciones "reveladora~" (Smith, 

2000). Esto es más difícil de aceptar cuando 

el ciudadano común constata históricamen

te que una misma Constitución ha dado pie 

para interpretaciones muy diversas, según la 

coyuntura política. Baste citar, para el caso 
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norteamericano, los temas donde se han 

observado los giros más drásticos: 

l. La gente de color, los iletrados o las mu

jeres no tenían derecho a ejercer el voto 

ciudadano; 

2. La gente de las minorías debería perma

necer segregada; 

3. Las escuelas públicas estaban obligadas a 

invocar el nombre de un Dios (casi siem

pre con una cultura y color de piel pre

de fi nido); 

"!. Existía la prohibición de imponer la pena 

capital o de aceptar el aborto. 

Al contrario de lo que opinan algunos de 

nuestros constitucionalistas, precisanlente la 

evolución social y, por lo tanto, del derecho, 

exige re'\ isar lo~ fallos de la Corte a la luz del 

mejor equilibrio econoJ1lico-social, pues las 

preferencias del público call1bian y las con

diciones económicas tambien. EMO es aún 

más claro cuando se puede documentar hb

tút"icamente que las decisiones más cruciales 

de las COI-tes en los países avanzados se han 

tonlado por la diferencia mínima de un voto 

o inclusive aduciendo diferentes razones en 

votaciones en un mismo sentido. 

Todo esto ha llevado a concluir a reconoci

dos analistas internacíonales que las deci

siones de todas las cortes constitucionales 

tenninan siendo altcl1nente políticas, e1l 

el sentido de estar profundamente condi

cionadas a la coyuntura en la que se abor

dan detenninados ternas (Powe, 2000; 

Yarbrough, 2000; Smith, 2000). 

Lo anterior no debe interpretarse, en mi 

opinión, como si la labor de las cortes fuera 
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entonces perniciosa, innecesaria y que se 

requiriera entrar a recortarle su autonomía, 

pues ella está condenada a realizar cambios 

en sus interpretaciones. Por el contrario, en 

una democracia es imperativo tener árbitros 

en materias fundamentales que diriman con 

buen criterio (y necesariamente al calor de 

la coyuntura política) los dilemas más pro-

fundos. El error histórico de algunas cortes 

constitucionales, incluida nuestra Corte del 

período 1991-2000, radica en ocuparse pre

cisamente de aquellos temas económicos 

que, por ser muy variables, dan pie a diver

sas inte.-pretaciones y soluciones, según la 

coyuntura y la disponibilidad presupuestal. 

Las cortes, al optar po.- un veredicto de "cosa 

juzgada" a t.-avés de un fallo, olvidan que en 

economía pocas veces se puede juzgar 

exante la supel"Íoridad de una regla frente a 

otra y de allí que resulte más conveniente 

que el Congreso la pueda alterar cuando el 

curso de la historia y las fuerzas políticas 

actuantes así lo determinen. 

El mejor ejemplo lo constituye el caso nor

teamericano, pues es sabido que en la difícil 

coyuntura de 1935-1953 la Corte se enfren

tó en materias económicas a una serie de 

gobiernos que trabajaban armónicamente 

con el Congreso, tratando de superar innu

merables dificultades económicas que I-}abía 

dejado la Gran Depresión de principios de 

los ailos treinta. Excepto por este turbulen

to período de los años 1935-1953, se puede 

afirrnar que el arreglo institucional ha sido 

que la Corte norteamericana, en materias 

económicas, sólo se pronuncia sobre los te

mas más profundos y no sobre reglas o 

parámetros que bien pueden ser afectados a 
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través de las leyes del Congreso. En general, 

ba primado un arreglo institucional a tra

vés del cual las discrepancias en rnateria 

económica se dirimen por excelencia en el 

Congreso (Powe, 2000, pp. 7-18; Yat·brough, 

2000, pp. xi-xii). 

De facto, la Corte norteamericana ha acep

tado que estos temas económicos son extre

madamente complejos y de allí que los 

partidos político , en representación del 

Constituyente m.ayor, deben re olver su dis

crepancias en las respectivas cámaras del 

Congreso. La optimalidad social es difícil 

de evaluar exante y de aHí que sea a través de 

los cambios legislativos que la sociedad bus

ca permanentemente n'lejorar sus arreglos 

económicos, no a travé de las interpretacio

n que de ellas pueda hacer la Co•·te. 

Otro principio institucional que ba 

per1neado en los países desarrollados es que 

los recursos econónlicos son escasos. lo cual 

inzplica que nzucbos de los loables objetivos 

sociales tan solo se podrán alcanzar de nza

nera gradual. Dicho de otra manera, la exis

tencia de restricciones presupuestales 

ünpone, de una parte, el principio de ptimi

zación en el uso de lo recursos disponibles 

y, de otra, el reconocimiento de la "modula

ción" en el tiempo para el logro de estos obje

tivos (l.ópez, 2000; Martínez, 2000, pp.l5). 

Ni la capacidad tributaria del E tad es infini

ta, ni la aplicación de mayores recursos ga

rantiza que de forma inmediata s logre en 

países en vías de desarrollo "la educación 

universal" (mínin1o nueve años de escolari

dad, frente a lo cinco años vigentes en pro

tnedio); "el acceso universal a los servicios de 
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alud'' (cobertura del 100% a nivel primario, 

frente al 70% vigente); o "el derecho a la i

ienda digna" (donde sólo un 20% de la po

blación tiene la capacidad para adquirirla). 

El clesconocin'liento de esta t·ealidad, espe

cialmente en un paí pobre y con serios alti

bajos en su desarrollo, puede precipitar 

retrocesos en importantes logros sociales. De 

e ta situación de pobreza no podt·emos salir 

por m.anclatos de la Corte, especialmente si 

estos desconocen sus implicaciones econó

mica (véase Ossa, 2000, p. 394). La miopía 

económica no e buena consejera para el 

desarrollo. Esto debería ser bastante eviden

te después de la caída del muro de Berlín en 

1989 y en n'lomentos en los cuate · China, 

Corea del Norte y Vi tnam (Tetnpler, 1998) 

han entendido que las reglas de mcr·cado, 

aunque imperfectas en ciertos ca , s, resul

tan superiores a los SO años de experimen

tos con economías centralmente planificadas. 

IL LOSLOGRO ECONÓMICOSDE 

LA CONSTITUCIÓN DE 1991: 

UN PRIMER BALANCE 

A. Los logros sociales 

n primer balance del nuevo E tad colom

biano no indica que , e han hecho progresos 

claves en áreas sociales de vital impot-rancia 

(Clavija, 1998, pp.151 y 179; DNP, 2000; World 

Bank, 2000, pp. 28; y 286). Por ejemplo, en 

matetia de educación, la cobertura neta a ni

vel de primaria se ha continuado incremen

tando, pasando de 73% en Jos años 80 a casi el 

90% al finalizar los años 90. Durante e tos 

mi mos años, en el área de la salud ha ocurrí-
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do algo similar. EL acceso a sanitarios se ha 

mejorado del 68% al 83% de la población, al 

tiempo que la cobertura en programas de sa

lud se ha increm ntado del 60% al 79%. 

Dadas las limitaciones de recur os, lo pro

gramas se han concentrado en la provisión 

de unos mínimos vitales en educación y a

lud , aplicado a travé de las transferencias 

fiscales hacia los territorios (situado, partici

pación tnunicipal y FEC, que en conjunto hoy 

representan cerca del 50% de los ingr o 

corrientes del G bierno Nacional). Es claro 

que si estos recursos públicos se des ían ha

ciaprograrnaspara unos pocos (el caso d la 

educación superi ro el de las enferm.edades 

catastróficas), su impacto social y masivo ter

tninará por diluir ·e y perderse Jos importan

tes progresos hasta ahora alcanzado . 

Resulta curioso que todo estos logros . e ha

yan hecho en un a1nbiente ad erso en mate

ria jurídi a, el hielo a la inestabilidad propia 

de una nueva Con. titu ión que requería de

~arrollar~e. E~ indudable que de haber~e evi

tado los llamados "choque de trenes" 

institucionales, e ros progresos hubieran sido 

aun rnás favorables. Tales choques, por jem

plo, no han dejado un buen balance en el 

área de "apli ación pronta y eficaz de la ju ti

cía" en los procesos penales, ni en materia de 

el congestión carcelaria aunque deben re

cono er e alguno progre os re ientes (Cor

poración Excelencia en la Justicia, 2000; 

Consejo de la Judicatura, 2000). 

B. El impacto fiscal y macroeconómico 

Otra conclusión importante del desarrollo 

de este nuevo Estado Social de Derecho es 

que este proceso resultó extremadamente 
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costoso en asignación de recursos públicos, 

lo cual ha implicado un "arrinconamiento del 

sector privado". En efecto, el ga to público 

en educación pasó de 2,8% del PIB a cerca 

de 4,5% del PIB durante los año noventa, al 

tiempo que el gasto en salud se incr mentó 

de 2,5% a 3,7% del PIB y el del sector justicia 

ascendió de O, 7% a 1 4% del PIB (Clavija, 

1998· World Bank, 2000). Se ha e timado que 

mientra el gasto del gobierno central e 

incrementó en cerca de 10 puntos del PIB 

dtuante los años 90 cerca de la mitad co

rre pondió a incren'lento en elllan1ado ga -

to social. 

Este "acrinconan'liento" del sector privado a 

manos del sector público se expresó en: 

l. n alza exagerada en la ta a ele interé 

reate , producto de la pre ·ión de 

financiamiento interno y externo que ha 

ejercid el sector público (1 lernández, A. 

2 00), 

2. Una caída en la inversión e tranjcra di

recta debido al conflicto interno y a las 

cambiante regla del juego (espe ialmen

te en materia tributaria), enmendadas par

ciahnente con modificaciones adelantadas 

por el Congreso en materia de "reglas de 

expropiación" y de mejoría en materia de 

regalías mineras para el inver ioni ta pri

vado y 

3 . na desaceleración en la generación d 

empleo por parte del sector privado, que, 

como se sabe, provee más del 85% del 

empleo del país. 

Debido a e tos exagerados co to de organi

zación estatal, a la corrupción y a la inefi-
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ciencia de lo público todos los gobiernos 

durante la últinza década han tenido que 

recurrir a refornzas tributarias que cada vez 

se recargan rnás sobre los tributos indirec

tos (/VA), lo cual es a todas luces regresivo 

desde el punto de vista de la distribución 

del ingreso. Esta carga tributaria se ha he

cho aún más penosa, debido a la altísima par

ticipación que hoy tienen los territorios, 

departamentos y municipios, en los ingre-

o corrientes de la Nación . Aunque sana 

desde el punto de vista social, la mayor de -

centralización en Colombia ha implicado una 

pérdida adi ional en eficiencia, en esfuerzo 

fiscal territorial y en pulcritud en el n1anejo 

de los dineros públicos. 

No cabe duda entonces que un llamado a in

crementar aún más el gasto social, por bue

nas y loables que sean las intenciones de las 

altas cortes, tend•·á como resultado un incre

tncnto en la~ cargas tributaria , e pecialmen

te la~ ele carácter indi•·e to, que gravan más 

que p•·oporcionaln'lente a lo pobres . De for

ma sin'lilar, aquellos m.ontos que no puedan 

ser financiados con impuestos tendrán que 

solventarse a través de un mayor financia

miento o de una reducción en la inversión 

pública. En an'lbos ca~os e tendrá un efecto 

negativo e inmediato sobre la clase trabaja

dora, debido a que las perspectivas de man

tener sus empleo o de generar unos nuevos 

serán cada vez n'lás distantes, pues es claro 

que un mayor gasto público tiende a incre

m ntar las ta as de interé ele mercado y/o la 

inflación, con lo cual se deteriora el poder 

adquisitivo de los trabajadores. 

Cotno veremos, la Corte ha decidido que no 

puede haber deterioro en el poder adquisi-
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tivo de los trabajadores públicos (y proba

blemente en el alario mínimo) , luego todo 

el efecto terminará por volcarse hacia una 

tnayor tasa de desetnpleo y un menor creci

rniento económico. 

IIL ALGUNAS LECCIONES DE LA 

EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

A. El caso de Europa Oriental 

Los fallos de la Corte en materia económica 

no pueden es apar a lo efecto de las leyes 

econón'lica~, siendo la más fundamental aque

lla que postula que la única forma de abara

tar lo. biene. al consumidor final y de mejorar 

su calidad, ele forma perdurabl , e a travé 

de permitir la libre entrada ele nuevos pro

ductores , en un ambiente de ágil información 

e iniciativa pri acta . Los regítnencs totalitarios 

de Europa Oriental y de China intentaron lu

char corHra eM principio por n1á~ de O año~ , 

para recono er finalm nte que no exi~te un 

régin1en productivo ~uperior, en términos de 

bienestar tnasivo, que el que postulan las con -

titucíones de Occidente : la libre asociación y 

el respeto a la propiedad pri ada (en hot-a 

buena , tipulada. tan1bién en nue tra Cons

titución en los Arts . 38 y 58). 

No por controlar los principale precio de 

la e onon1ía, el régimen so iérico consiguió 

estirnular la oferta de bienes básicos (Novack, 

1978). La llamada "planificación central" de 

Europa Oriental fracasó en su tarea de in

tentar reemplazar el sisten1a de precios con 

directrices de producción y precios determi

nados por una serie de burócratas (Hayek, 

1994, Cap. 6). Esta tarea es en extremo com-
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pleja y las soluciones rápidamente cambian

tes. Toda Europa Oriental ahora trabaja ar

duamente para establecer un ordenamiento 

. ocial , ba ad en la libre competencia y el 

principio de la movilidad de lo factore pro

ductivo . En la última década han ocurrido 

mejoras sustanciales en la lucha contra la 

pobreza (salvo en algunos países de la anti

gua RSS), aunque aún resta mucho por 

hacerse en materia de redistribución del in

greso (\Xforld Bank, 2000, pp.<-J:-14). 

La r alidacl económica part de reconocer 

que los recursos son escasos y de allí que la 

tarea ele los conomistas sea precisamente 

buscar su mejor a ignación . En esta tar a 

tnejor aliado e · el mecanismo de precios, 

pues transtnite de fonna eficiente el princi

pio de escasez y de éxito en el proceso de 

abaratami nto del proce o producti o , g•·a

cias al progt·e o te nológico. E. to b nefi ia 

claramente a la población, pue~ recibe más 

·antidaclec., , de n1ejor calidad . a un m · no•· 

p•· ~ cio, siempn: y cuando no se permita la 

olusión de los productores . 

Lo anterior no significa que el l:.'stado re

nuncie a intervenir, preferiblenzente a tra

vés de la regulación, y no nzediante el 

control pennanente de los precios. Su inter-

ención debe dit·igirse a corregir las irnper

fecciones del mercado , que tienden a ser 

agudas en el caso de los llamados "bienes 

meritorios", que en esencia tocan con la edu

cación , la salud, los servicios públicos y la 

vivienda. Estas intervenciones, sin embargo, 

deben focalizarse en el caso de los n1ás des

validos y lograr que los subsidio · así otorga

dos se den de forma transparente a través 

del presupuesto nacional. 

) 5 

La Constitución de 1991 contiene todo el 

andan1iaje requerido para ello y es así como 

se han instituido los subsidios en los servi

cios público para los de menores e tratos . 

También se cuenta con los ente regulado

res que upervisan la calidad y precio con1-

petitivo que asignan las entidades que 

proveen los ·ervicio públicos . 

¿Por qué entonce la Corte de Colombia d 

conoció estos principios mundiales y, en vez 

de llamar al ord n a e tos organismos de su

pervisión, decidió abrogarse ella el derecho 

de regular dit·ectamente a tra és del control 

de precios? 

B. El ca o de los Estados Unidos entre 

1935y1953 

Pero estos probl mas de ordenatnieruo eco

nómico no se limüaron al caso d los Esta

dos totalitarios . El ej mplo hi tórico n1ás 

conocido tiene qu , , r con la exp ri n ia 

de los EMados l 1nidos durante los años 1935-

1936, cuando el pre ·idente Roosevelt impul

~aha su " Ne\\ Deal". Tanto el Congreso con1o 

el partido de oposición, Republicano, venían 

apoyando m e didas que buscaban recuperar 

el crecimi ·nto el ernplco, después de la te

rrible experiencia de la Gran Depresión de 

los años 1929-1933. 

La Corte decla ró inconstitucionales: 

• La ley de recuperación industrial, 

• La nueva ley de minería, 

• Las enmienda a la ley ele agricultura y 

• La ley de pensiones de los ferrocarriles . 

Para principios de 1937, el gobierno temía 

que la Corte también negaría la con titu-
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cionalidad de la leyes relativas a la stabili

dad laboral , la d eguridad ocial y la reft -

rente al de arrollo del Vall de Tenne s e y 

l conglomerado de los servicio públicos 

(Pow , 2000 pp.1-18). Dado que la Consti

tución no hacía explícito el número de mi m

bro de la Corte uprema de Ju ticia y qu 

e ta había operado con seis (durante la Pre-

id ocia de Washington) , nueve (la mayoría 

d l ti mpo) y 10 (durante Lincoln), pr pu

so una ley que apuntaba a establ e e un to

tal d 15 magi trado para pod r ~ l l gir 

lo eis re tante y a í poner fin a esta intro

misi ~ n d las cort s en su programa de go

bierno. Roo ev lt afirmó en ese ntonc 

"Nuestras dificultades con la Corte sut·gen 

no d > esta omo institución, sino d la 

p r na que hoy la ompon n . P e 

n tro no p demo d jar futur d 

nue ' tra e n ' titución al jui per ·onal 

de uno poco · h mbre quien ·, teme

ro~o~ del futuro no negarían la oportu

nidad d e nfrentarnos al presente . .. 

lienzos llegado entonces al punto en el 

que nosotros conlo nación debenlos ade

lantar acciones para salvar a la Consti

tución de la Corte y a la Corte de ella 

misma'' (Powe , 2000, p . 3 énfa is y tra

duc ión nue tro ) 

El ap yo políti o bipartidi ta era inm n y 

1 e tado de po tración económica no r is

tía tnás l s purismos procedimentales. Pero 

aún a í, no era claro que la e trategia d al

terar el número de miembros d la Corte 

tuviera la mayorías necesarias en el ongr -

o. Lo hi toriadores argumentan que la pre

ión d 1 "constituyente primario" ( l pueblo 
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de esperado ante el el s mpl o) llevó a un 

cambio radical en la votaci ~ n d o mis-

mo nueve magi trado . Durante marzo y 

junio de 1937, esa Corte aprobó incoa cua

tro la constitucionalidad de la reglamenta

ción del salario mínimo para el E tado de 

Wa hington, aunque la había n gado un año 

atrá para el caso de Nu va York. 

C. El caso de Colombia en 1998-2000 

Cabe aquí adelantar alguna · analogías con 

lo ocurrido en Colombia durante lo año 

recient de 1998-2000. om e abido , 

durante 1999 la economía colombiana ex

p rim ntó la peor crisis econ ~ mica del siglo 

XX al e gi trar e una contracción del produc

to de -4 ,3 % real y un des mple abierto cer

cano al 20%. El gobierno adoptó m elidas 

de choque, las cuales fueron d "'claradas par

cial o totalmente ine equible. por la ort 

onstitu ional , dond cabe desta ar lo i

gui nt 

• El de importantes el .. m ntos de la d e cla

ratoria de emergencia económica de no

v iembre de 1998 · e n particular, los 

relaci nados con la unifica ión d la ta a 

del impue to al 2 x 1 .000 (acluci nclo 

erradamente un supue to principio de 

igualdad) , la limitación en el uso de di

cho recur o cuando s tratara de bi -

nes recibidos en elación en pago o en 

créditos de recapitaliza ión del ~ector 

privado ( entencia -136 d 1999) ; 

• La fijación de la corrección m netaria en 

atención exclu iva a la inflación reciente , 

aunque el gobierno y el Banco de la Re

pública ya se habían movido n esta di-
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rección desde mediados de 1999, ante los 

reparos expuestos por el Consejo de Es

tado (Sentencia Radicación 9280 de 

1999); 

• La declaratoria de inexequibilidad del Plan 

de Inversiones del Gobiemo para los años 

1999-2002 básicamente por fallas de pro

cedimiento y falta de unidad de materia; 

• La caída de algunas de las facultades ex

traordinarias para reestructurar el sector 

público, en particular la de la liquidación 

de la Caja Agraria (la cual tuvo que ser re -

tituida a través de acciones de la Superin

tendencia Bancaria); 

• La declaratoria de inconstitucionalidad 

del llamado 'Presupuesto de la Verdad", 

al no haberse reaju tado lo salarios de 

todos los servidores público en por lo 

n1enos el índic de inflación del añ an

terior. Esta indexación del salario públi

co vino a complementar la indexación 

(aparentemente parcial) del salario nlÍni

n1.o ordenada en la 'ent ncia C-815 de 

1999, cuando se examinó la Ley 278 de 

1996 en atención al Art. 53 de la C. P so

bn:: el "mínimo vital y móvil", 

La inexequibilidad de la reestructuración 

del personal público (Art. 42 de la Ley 489 

de 1998), aduciendo fallas en la separa

ción de poderes (Sentencia C-1437 de 

2000). 

Es claro que la motivación para la declarato

ria de inexequibilidad por parte de la Corte 

en algunos de estos casos provino de falla 

de procedimiento, lo cual e había querido 
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enmendar en la nueva Carta de 1991, sien

do la más notoria la aprobación de textos 

legi lativos que no habían sido debatidos 

apropiadamente en 1~ respectiva in tancias 

(Ama ya, 2000, p.117). En este sentido el lla

mado que se le ha hecho al Ejecutivo y al 

Congreso para que mejoren la calidad de sus 

procedimientos legislativos tiene vigencia. 

Sin embargo, en otros casos La Corte recu

rrió a las llamadas "sentencias integradoras" 

a través de las cuales ha venido invadiendo 

la esfera de los otros órganos de poder, en 

vez de lünitarse a su 'poder legislativo nega

tivo" (o sea, limitarse a señalar lo que no se 

puede ejecutar, lo inexequible) . Como vere

mos, Los riesgos de la inseguridad jurídica 

generada por la extralimitación de la Corte 

en sus funciones legales cubre atnplios as

pectos econótnico (López, 2000; Restrepo, 

2000; Botero, 2000; Martínez, 2000). 

En Las siguientes secciones abordaren1.0~ con 

ierto detalle el impacto económico que 

pueden generar algunos de estos fallos, des

tacán do e 1 agravamiento de la mala distri

bución del ingre o y u mayor co to fi cal. 

n. LA ECONOMÍA Y ALGUNOS 

FALLOS DE LA CORTE 

CoNSTITUCIONAL EN CoLOMBIA 

La solidaridad moderna es a través del pago 

directo e indirecto de los impuestos y de las 

asignaciones presupuestales dirigidas al ver

dadero gasto social, o sea, aquel destinado a 

subsidiar a los pobres en la alimentación, 

co1npras de vivienda o el pago de los servi

cios públicos. El presupuesto , a su vez, si-
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gue los lineamientos de la Constitución y las 

leyes en materia de provisión de u nos míni

m s vitales en m.ateria ele educación, salud, 

pensiones, justicia y seguridad ciudadana. 

La Corte Constitucional ha venido reinter

pretando estos mínitno vitales . Por ejemplo, 

la Corte ha concluido en us fallos más re

ciente que: 

• El "derecho a la vivienda digna" (Art. 51 de 

la C. P) debe instrumentarse a travé del 

controlpermanenle de las tasas de interés 

(no olo para la vivienda de interés ~ocial), 

lo cual asegu1-a subsidios para todos aque

llos que accedan a dicho crédito ; 

• El derecho a la "educa ión bá~ica" debe 

instrumentar e a tra és de la prohibición 

del cobro de los Bonos Pensionales en 

lo~ colegios pri ados , lo cual afecta nega

ti an1.ente la inversión en materialc~ edu

c~Hivo~ y de infraestructura c~colar del 

sector privado; 

• Lo · principios de igualdad deben exten

derse en n1.últiplcs direccione~ . incluyen

do la igualación de lo~ salarios de los 

~ectores público y privado en el sector 

educativo, lo cual es totalmente contra

dictorio con cerrarle al sector privado sus 

fuentes ele financiación ; 

• La indexación (aparente) del salario míni

mo y la de los salarios de los servidores 

públicos (de forn1a directa y taxativa) , con 

lo cual se presiona al alza el gasto público y 

se inducen nuevas refonnas tributarias ; 

• La extensión de los programas de salud a 

todo tipo de enfern"ledades catastróficas, 
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sin considerar las llamadas pre-existencias 

ni su incidencia sobre otros programas 

masivo y básicos de salud preventi a; 

• La homologación de excesivos beneficios 

pen ·ionale. para regímenes pri ilegiados, 

que atentan contra los criterios universa

les y de equidad aprobados en la Ley 100 

de 1993. 

Como bien lo ha señalado Botero (2000) , 

todo esto resulta aún más sorprendente 

cuando se constata que nuestra Constitu

ción en ningún lugar señala los instrunzen

tos que deben utilizar e para alcanzar 

determinados objetivos . La Corre no solo 

ha aprovechado el grave vacío jurídico que 

ha dejado la enunciación de numeroso~ y 

etéreos objetivos en nuesu-a Cana, sino que 

ella ha procedido a señalar los in trumen

tos de su preferencia, sin reparar en ~us 

complicado~ efectos econón1icos . 

'loda la henevolcn ia que pudo haber in~pi

rado cMos fallo~. en la práctica, terminará 

generando graves dbtorsiones econótnicas 

que deteriorarán la di tribu ión del ingre~o . 

Aden1ás, n1uchos de ellos atentan contra lo~ 

principios básicos de una economía de mer

cado, tal con1o quedó instituida en esa n1is

ma Carta Política que se invoca para obrar 

en dirección contraria. 

Algunos de estos principios de intervención 

y cuestionamiento por parte de la Corte son 

perfectamente válido y se inscriben dentro 

de lo que t·ecomendaria la teoría económica 

neoclásica. Un buen ejemplo es el del dere

cho a La información clara y oportuna sobre 

las condicione de los créditos hipotecarios y 

sus implicaciones para el servicio futuro de 
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dicha deuda. En otros casos, las circunstan

cias que aduce la Corte son inexistentes; por 

ejemplo, no es cierto que exista una posición 

dominante en la provisión de créditos hipo

tecarios derivada de los monopolios o los 

oligopolios en estos sectores. Tal vez la con

clusión sea la contraria: dichos sectores cre

cieron excesivamente empujados por un auge 

en el sector inmobiliario (Urrutia, 2000; 

Clavijo, 2000) . 

En casi todos los casos, la existencia de un 

buen principio de regulación por parte del 

gobierno y el desarrollo de adecuadas 

supervisiones, o 'rientadas a defender los 

derechos de los consunzidores, hubieran 

bastado para lograr el objetivo deseado, sin 

necesidad de introducir controles de pre

cios, que tanto daño le hacen a la ecollo-

1nía. En todo ca~o , resulta contraproducente 

que sea la Corte quien se arrogue las condi

ciones de legislador para llenar los vacíos que 

en estas materias puedan dejar el Ejecutivo 

y/o el Legislativo. 

A Los fallos de la Corte relativos al 

sector vivienda 

1. Corrección monetaria J' siste'tnas de 

financiamiento 

Como se observa en el Cuadro 1, el fallo re

lativo a la atadura exclusiva de la correc

ción 1nonetaria a la inflación reciente (C-383 

de mayo , 1999) ha tenido varias virtudes, 

desde un punto de vista económico. Por un 

lado, ello evitará hacia el futuro desagrada

bles sorpresas en el costo que representará 

para los deudores la tasa de interés real, 

como infonunadalnente ocurrió durante los 

años 1993-1999. Como se recordará, duran

te este período la corrección monetaria es

tuvo atada a la tasa ele interés ele mercado 

(DTF) , (Banco de la República, 1999, p . 2). 

pues se presumía que a través de este meca

nismo se evitaría que las Corporaciones 

de Ahorro y Vivienda (CAV) perdieran 

competitividad en la captación de sus recur

sos . Especialmente durante los años 1995-

1998, ello dio como resultado que bajo el 

Cuadro 1 
Corrección monetaria y sistemas de financiamiento 
(Sentencias C-252 de 1998; C-383, 700 y 747 de 1999; Ley 546 de 1999) 

--
Efectos positivos I Efectos negati_vO_S _______ -i 

• Al atarla a la inflación , evita sorpresas en tasas de interé~ Redujo el acceso al credlto , 
reales . 

• Al prohibir la capitalización de intereses hipotecarios y regular 
los sistemas de amortización, evita sobresaltos en el servicio de 
la deuda futura. 

• Al aceptar prepagos, promueve la competencia (sujeto a que las 
tasas de interés puedan absorber esta contingencia) . 

• Al fijar la tasa de interés real , se facilita la "titularización" (sujeto a 
que no se alteren frecuentemente los plazos de financiación) . 

• Al exigir un mínimo de 30% en cuota inicial , evita esquemas 
insostenibles y pOSible "anatocismo". 
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Por el lado de demanda: 

A. Al requerirse más cuota inicial ; 

B, Al prohibir la capitalización de intereses hipotecarios. 

Por el lado de la oferla: 

A. Al introducir el riesgo del prepago; 

B. Al extender los plazos, en un ambiente de incertidumbre (afecta 
titularización y el valor de la garantía). 

C. Al generar un descalce financiero entre el activo y el pasivo , 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



componente de "corrección monetaria" se 

acumulara una mayor deuda, sin que pudie

t·a advertirse anticipadamente. 

De allí la importancia de haber ali iado la 

carga de la deuda adicional así generada para 

lo deudores, aunque infortunadam nte , en 

el trámite de la Ley 546 de 1999, no se logra

ron imponer criterios de mayor equidad. He 

aquí una de las principales fallas del Con

gr o y la Corte: frente a principios éticos 

bien orientados, se falló en la aplicación de 

criterios económico que p rmitieran a la 

sociedad re tablecer la equidad , pues senci

llanl.ente las reglas adoptadas no tuvieron la 

progrcsividad social requ riela, tal como lo 

v r mos más adelante. 

ou·o efecto positivo derivado de dicho, fallo 

y de la · leyes respecti as es que al prohibir la 

capitalización de intereses, regular los siste

nzas de a'l'norlización y exigir al nzenos e/30% 

en la cuota inicial se el 'itan esquenzas de pago 

que pueden volverse in ostenibles a medida 

que a anza la vida del crédito. El antecedente 

de las llamadas cu ras supem'línimas re~ultó 

funesto, pu Jos deudores dificilmente podían 

hab r anticipado lo que ello implicaba en tér

mino · de flujos de fondos necesarios para aten

der dichas obligaciones, digamos, a la altura 

del tercer año del crédito. E to dio como re

sultado la entrega de dicho inn1.uebles en 

elación en pago a la re -pectiva CA V, ante la im

posibilidad de servir dicha deuda, lo cual se 

io agravado por la de valorización de la vi

vienda debido a la crisis financiera que estalló 

en 1998. 

Un efecto bastante discutido ha sido obligar 

al sistema financiero a aceptar los prepagos 

4 0 

de la deuda como un derecho del d udor 

( entencia C-252 de 1998). No cabe duda 

de que ello promueve la competencia entre 

los oferentes de crédito y beneficia al d u

dor, tal como tiende a ocurrir en los países 

avanzados. in etnbargo es clave aclarar que 

esto exige entonces que el sistema financie

ro pueda absorber esta contingencia a tra

vés de la tasa acti a del crédito o que existan 

esquen'las financieros que pern'litan amorti

guar esta eventualidad. 

i el pt·epago se convierte en un derecho pm·a 

los deudor s , ntonce ello da origen a una 

contingencia que necesariamente debe entrar 

a operar en la ecuación de rentabilidad del 

negocio hipotecario, corno en cualquier ou·o 

negocio. Claro, si alguno magi trados de la 

Corte conceptúan que la financiación ele i

vienda no debe constituir una actividad para 

lucrarse, entonces se rompe toda la lógica de 

otorgm· préstamos por parte del sector pri a

do. Bajo eMe es enario, el resultado no ... ed. 

otr que el retiro de la entidade~ financiera~ 

ele esta~ acti idade~ y, por lo tanto. habrá un 

tnenor número de colombianos con acce~o a 

vivienda propia y un mayor núrnero de 

desempleados. 

Otro elen'lento positivo resultante de dichos 

fallos y de la Ley 546 de 1999 ha sido !a fija

ción de la tasa de interés real durante la 

vida del crédilo en cue tión. Este no era el 

caso cuando los préstamos se denominaban 

en pesos y se adoptaban tasas nominales fi

jas. En principio, este es un elemento que 

facilita la determinación del precio de la 

titularizaciones , especialmente cuando lo 

que e ha pretendido es que el plazo medio 

hipotecario se logre extender de los 12 año 
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vigentes a, digamos, 20 años. La consolida

ción de una inflación baja en años recientes 

es otro aliciente para lograr el llamado 

"empaquetamiento" de la cartera igente y 

para la creación de nu va formas de finan

ciatniento de largo plazo, distinta a la de te

ner que tran formar la totalidad del crédito 

(esto s, tener que financiar. e con captacio

ne de corto plazo para " o tener" créditos 

superiores a los 10 años , tal como había ocu

rrido durante lo último 30 año ) . Esto úl

tin1o sólo fue posible bajo esquemas de 

"monopolio" de las cuentas de ahorro 

indexadas en cabeza ele la CAY y de apoyo 

e ·pecialcs del Banco de la República bajo la 

forma del llamado FAYJ , esquen'las que hoy 

no d ben replicar, e . 

Un últin1o efecto positivo de dicha legisla

ción tiene que ver con la e igencia de contar 

con un mínimo d 1 :_-SO Q.o bajo la forn1a d 

cu ta ini ial , pue ell evitará nuevament 

la gen ~ración d obligacione~ in~o~tenible~ 

la po~ibilidad de cau-.,ar e 1 llamado 

"anatoci~mo" (el cobro de interese~ ~obre 

interese~) . La respuesta dada por el Congre

so el • la República a eMe problen1a ha sido 

acertada, pue se han generado me ani mos, 

a travé~ de la Ley 5 6 de 1999, que buscan ir 

construyendo ese 30% a travé~ de cuentas 

p1·ogra1nadas para tal propósito, las cuales 

han recibido tratamiento preferenciales en 

materia tributaria (tales con1o la exención del 

impuesto a las transacciones financieras, se

gún la Le) Tributaria 633 ele 2000) . 

A pesar de los anteriores con·ectivos y venta

jas, casi todas e tas medidas tienen como con

trapartida efectos negativos que en el corto 

plazo, di minuirán la dinámica del ector hi-
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potecario (véase lado derecho del Cuadro 1). 

n primer balance nos indica que i bien di

cha legislación ha irnpue to procedimientos 

más transparentes para la contrataciones hi

potecaria , re catando importantes derechos 

para los deudores, la contrapartida de ello 

será que el acceso al crédito se ha hecho más 

difícil. En efecto, la demanda de crédito hi

potecario tenderá a reducirse en términos 

¡·cales como resultado de la adopción de 

parátnetros de solvencia más exigentes para 

los potencial deudores . En el lado de la ofer

ta se observará también una disminución real 

en 1 olutnen de los créditos, debido al en

carecimient relati o en los e tos del fon

deo, resultantes ele los mayore~ rie gos que 

enciet-ran la eventualidad del prepago, la 

ampliación del plazo o la simple desvaloi·iza

ción d 1 inm.ueble. 

Dejaremos a la discusión de los juristas el efec

to negativo que han tenido estas profunda. 

alteracione~ de reglcc, financieras in~tituida~ 

por cer a de tres d é cadas . Como bien lo han 

señalado algunos magisu·ados en sus salva

mentos de voto (Cifuentes y Naranjo, 1999, 

p . 50) , la aproxin1ación "metodológicamente 

elíptica" pern1itió que la Corte inn1olara doc

trina~ aquilatada por ella mi ma, dando al 

tr~te con el elemental principio de la cosa 

juzgada constitucionalmente. 

2. Reliquidación de las deudas 

hipotecarias 

Como es sabido, la forma en que se compu

tó la corrección monetaria durante los años 

1993-99 representó para los deudores hipo

tecarios un incremento entre el 10% y el 25% 

del saldo adeudado a dicien1bre de 1999. 
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Cab recordar que uno de los componentes 

de la d clat·atoria de emergencia económica 

de n viembre de 1998 bu caba amortiguar 

este impacto a u·avés de otorgar créditos 

subsidiados exclusivan1ente a aquellos cuyo 

saldo adeudado se hubiera incrementado en 

rna de un 20% durante el último año (véa e 

Decreto-Ley 2331 de ese año). Más aún, con 

un claro criterio de redistribución del ingre

so , originalmente se buscó que estos alivios 

se focalizaran en las familias de menores in

gr so (aqu lla con viviendas hasta de 5.000 

PAC. equivalentes a $7 0 millones) . En este 

sentido es claro que lo adoptado en la emer

gencia económica era más progre ivo que lo 

adoptado por el Congre o en la Ley 546 de 

1999, cuando se ordenaron reliquidaciones 

generales , sin atención al valor de la vivien

da. Más p rni ios aún re ultó que la Corte 

induj ra demanda · jurídica · en contra de las 

CAV, aun después de haberse cursado dichas 

reliquidaciones, amparadas en sus sentencias 

.-700 de 1999 y 7"!7 de 1999. 

La ad pción de dicho tratamiento general 

resultó aún más paradójico corno quiera que 

·e invocaban principios de equidad. La 

redistribución del ingreso exige , por el on

trario , tratamientos diferen iales en cargas 

tributarias y/o en otorgamientos de subsi

dio . Bastaría con solicitarle a La Superinten

dencia Bancaria una discriminación de los 

torgado por estrato social para con

cluir que los m.ás pudientes acapararon el 

grueso de los recur o fiscales , debido a la 

grave falla de instrumentación por parte 

de la Corte. En igual sentido, la DIAN tam

bién podría informarno acerca de la rela

ción entre impuestos directos e indirectos 

para llevarnos a la conclusión de que el pago 
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de e to sub idio requerirá de mayor e sfuer

zo tributario, en término relativos , por par

te de la clases meno pudientes . 

Probablemente la t ' rmula más equitativa, 

de ello se trataba, fue la presentada en los 

primeros borradores de la declaratoria de 

emergencia y que se puso a consideración 

del Con ejo de Ministros: 

J . Dadas la limitaciones presupue tales , se 

determinaría el margen fiscal disponible 

para otorgar alivios hipotecarios, redu

iendo otra partidas presupuestales ; 

2 . Estos recursos se distribuirían cubriendo 

prirnero las deuda de la i ienda más 

pobre ( i i nda ele interé social (VIS) 

hasta de 2.000 PAC, equivalentes a unos 

$ 30 tnilloncs) hasta en un 25% del saldo 

a diciembre d 1998; 

3. Si sobraban recursos , e stos podría n en

trar a cubrir el "sobrecosto" de lo otros 

estratos sociales . lin1itándolo al 25% de 

los primeros $30 tnilloncs de cada ivien

da afectada. 

El punto importante de esa propuesta origi

nal era que dicho ali io se limitaba a las vi-

iendas de estrato bajo y medio (ha ta 50.000 

UPAC, equi alente · a uno 70 millone ), con 

lo cual se obtenía la progresividad deseada. 

Dicho en otras palabras, una VI recibiría un 

alivio ha ta del 25%, mientras que la clase 

media alcanzaría hasta clll% (equivalente a 

$30' X 0 ,25 / $70). 

La Corte, en cambio, decidió operar sin lí

mites por esu·ato ocial en el otorgamiento 
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de alivios (no simplemente créditos tempo

rales para reducir el costo del crédito) y el 

Congreso siguió dichos lineanüento en la Ley 

'546 de 1999. Por lo 1nenos se mantuvo la res

tricción de un único alivio por persona nant

ral, evitando que quienes especularon con el 

valor de la vivienda pudieran beneficiarse. Lo 

malo es que dicha legislación incurrió en dos 

·esgos a favor de los más ricos: "un sesgo de 

tasa" al permitir que todos pudieran obtener 

una reducción hasta el 25% del valor adeuda

do, dependiendo del momento en que se 

obtuvo el crédito, y no en función del esu·ato 

ocial· y "un sesgo de monto" al no imponer 

un límite en el subsidio a las viviendas de 

mayor valor (Cuadro 2), como se contetnpló 

originaln'lente en la emergencia económica 

de noviembre de 1998. 

Cuadro 2 

Reliquidación de deudas hipotecarias 
(Sentencia C-383 de 1999 y Ley 546 de 1999) 

Efectos positivos 

• Al recalcular la tasa de interés real original , se restituyó el 
saldo real del créd1to y la capacidad de honrar la obligación. 

Más aún, la aplicación de un criterio de 

equidad nzás estricto hubiera requerido 

que la Corte obligara a los depositantes del 

sistenza UPAC a devolver los rendimientos 

adicionales que se les reconocieron duran

te los años 1993-1999. Esto último no fue 

en ningún momento considerado por la 

Corte, probablemente porque entendió que 

su in trumentación era casi imposible. 

Como se ve, los criterios de supuesta igual

dad terminaron por derrotar el propósito 

de mejot·ar la distribución del ingreso: los 

estratos más altos se llevaron la n'layor can

tidad de los subsidios otorgados a través de 

las reliquidaciones. 

1 
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Efectos negativos 

• Agravó la inequidad: 

A. Por tratamiento asimétrico ahorro vs. deuda; 

B. Por reliquidaciones sin distinción de estrato (sesgo en la tasa) 

C. Por reliquidaciones sin límite en cuantía (sesgo en el monto) . 

D. Todo lo anterior implica más impuestos. especialmente vía 
gravámenes indirectos. 

3. Imposición de limites a las tasas 

de interés 

Mediante Sentencia C-995 de 2000 la Corte 

ordenó a la Superintendencia Bancaria cer

tificar las tasas de interés reales cobradas en 

los créditos "normales" otorgados por el sis

tema financiero (diferente al hipotecario). 

Teniendo cotno referencia dichas tasas rea

les, la Corte también le ordenó al Banco de 

la República fijar una tasa máxima de interés 

real para los créditos de vivienda diferentes 

a la VIS, de tal manera que dicho límite re

sultara inferior a cualquier tasa certificada por 

la Superintendencia Bancaria para los crédi-
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tos 'normales". Dicha tasa fue fijada en 13,9% 

real a partir de septientbre de 2000 (véase 

Resolución Externa 14 de 2000). 

Además de haber atado la corrección mone

taria exclusivamente a la inflación reciente y 

a las acciones del Congreso ordenando las 

relíquidaciones de los créditos, corno ya se 

explicó la Corte decidió interpretar que ha

cia el futuro el artículo 51 de la C. P., que u-ara 

del "derecho a la vivienda digna", sólo se ha

cía posible si se instauraba un sistema per

manente de subsidios en la compra de 

vivienda, tanto para ricos como para pobres. 

Dicho fallo mantuvo el sistema preferencial 

para la VIS, el cual deberá mantener tasas por 

debajo del tope máximo e tablecido por el 

Banco de la República para los demás créditos 

hipotecarios. A partir de diciembre de 2000, 

el Banco de la República ratificó la tasa VIS del 

1 1% real que se había fijado en la Ley 546 de 

1999 (véase Re olución Extema 20 de 2000) . 

Como discutimos anteriormente, el sistema 

de control de precios generalizados ha sido 

probado en muchas partes del mundo, espe

cialntente en los países totalitarios, con resul

tados desastrosos en términos de lograr u na 

buena provisión de esos bienes o productos. 

Sin embargo, la teoría económica postula que 

en presencia de u no pocos productores 

que se asocian para subir los precios de sus 

productos (los llamados "oligopolios colu

sivos'') es conveniente que el Estado active 

su poder regulador para restaurar la sana 

competencia. Las leyes antimonopolio y la exi

gencia de información clara han sido instru

mentos fundamentales para el desarrollo de 

las economías industrializadas. 
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En este sentido hubiera sido benéfica la or

den de la Corte de intervenir a los oferentes 

del crédito hipotecario en Colombia, si se 

hubiese comprobado que adelantaban prác

ticas colusivas y/o que deliberadamente es

condían información del público (Cuadro 3). 

Hasta donde sabemos, no existe ningún es

tudio que pruebe la existencia de estas 

causales durante los años 90, aunque es cla

ro que el flujo de información hacia el pú

blico no era el adecuado. Esto último se 

hubiera podido subsanar ordenándole a los 

entes reguladores y a las respectivas superin

tendencias mejores acn1aciones en defensa 

del consumidor. 

De forma similar, la intervención en la ta as 

de interés se puede justificar en una econo

mía de mercado si la sociedad estima que es 

útil, para n"'lejorar la distribución del ingre

so, que los más pobres puedan comprar (o 

arrendar) su vivienda a un precio ubsidiado . 

Estos subsidios en la tasa se pueden ··arbi

trar" a través d 1 cobro de "sobretasas" a los 

más pudiente , con un efecto neutro a ni el 

agregado, tal como e ha pretendido hacel·

lo con las tarifas de servicios públicos . 

Adicionalmente, se pueden asignar subsidio 

pt·e upue tale , lográndose un tnayor efec

to si estos se canalizan directamente hacia el 

comprador. En fin , no existen principios 

económicos en una economía de mercado 

que vayan en contra de los subsidios. 

Lo que sí resulta contrario a la eficiencia 

que debe perseguir todo sistema competiti

vo es la imposición permanente e indis

criminada de controles de precios a 

determinadas industrias o negocios. El re

sultado histórico ha sido siempre la contrae-
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r'oo rlrn 'l 

Imposición de límites a las tasas de interés de vivienda 
(Sentenc ia C-995 de 2000) 

1-

1-

Efectos posit ivos 

Bajo la existencia de oligopolios y/o información restringida, 
ayudaría a evitar abusos de posición dominante. 

La tasa preferencial para la vivienda de interés social (VIS) 
podría mejorar la distribución del ingreso. si los subsidios 
son "transparentes" y se aplican adecuadamente. 

ción de la oferta de esos producto o, lo que 

es lo mi tn , el urgimi nto de un mcr ad 

ilegal del mismo. uand la Corre argum.en

ta que la vivienda digna e · un bien meritorio 

, en su lógica, oncluye de Jacto que no debe 

·er un nego io, ella termina p r sacar dicha 

actividad de la esf ra d l mercado . La 

~u~tentaci ' n de una actividad que no ~e fun

dament en la obtención de ganancia~ s ' Jo 

será po ·ible si existen lo~ recursos pr u

puestales suficientes par-.:1 tnantcn.er ·a activi

dad. Clarament en el caso hipot cario esto 

re ulta impo~ible desde el punto de ista 

presupue tal. El grave rror de la Con fu 

e trap lar principio de ·ub ·idio. qu on 

válidos sólo para los más pobt· al aso ge

n ral d ~ la actividad de iviencla familiar. 

¿Por qué píen a la Corte que lo límites a las 

ta as ele interés habrán de incrementar la ofer

ta del crédito de vi ienda? i así fuera, nt n

e s ¿por qué no proceder a controlar también 

lo pr cios de toda la cana ta básica de con u

mo de los colombianos? La respuesta está en 

que los principios econónlicos de una econo-

I 

-t. S 

Efectos negativos 

Al exigir que sean las más bajas del "mercado normal", termi
na por limitar la oferta de recursos para esta actividad . 

Al instituir subsidios generalizados, se deteriora la distribu
ción del ingreso (p .e. el recorte de tasas se concentró en los 
más pudientes). 

Al argumentar algunos magistrados que "la construcción de 
vivienda no debe ser un negocio", se ataca el s1stema econó
mico aceptado institucionalmente. 

Al instituir "intervenciones" sobre el sector financiero , des
truye la confianza en el negocio y lo paraliza. agravando el 
desempleo. 

mía de rnercado permiten alcanzar ese 1ni<;

rno objetiz o (lograr la rnayor oferta de un 

producto y al precio n1ás bajo) precisa1nente 

cuando se opera bajo la libre coHzpetencia y 

la 1novilidad de lo- factores productivos. El 

Estado debe intervenir ólo en aquello. caso 

en que cll e requiera para e itar la fomla

ción de monopolio · o para lograr que fluya la 

mej r información ha ia 1 s con urnidores . J...ru, 

interven iones de precios drenan la confianza 

·obre el futur económico el i rto · ecto-

res, lo cual termina pard.lizando . u activida

de y agra ando 1 probl ma del de mpleo. 

El resultado práctico e entonces el contrario 

al e perado pot· los magi trados activistas. 

B. Fallos de la Corte relativos 

a la indexación de los salarios 

1. El caso del salario de los servidores 

públicos 

En conomía, se entiende por indexación el 

proceso histórico a travé del cual e ata de 

forma r urr nte el alor de una variable a 
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otra, siendo el 1nejor ejemplo el de los sala

rio nominales per iguiendo los ajuste por 

inflación. Se presenta una indexación total 

cuando los ajuste corresponden al 100% de 

la variación ocurrida recientemente, o una 

parcial cuando é ta e apenas una porción 

de dicha variación. 

En el Cuadro 4 se ob erva que podría gene

rarse un efecto po itivo de la indexación de 

lo alario de los servidores públicos, en 

aquellos casos en los qu se tiene u na itua

ción cercana al equilibrio fiscal (digamos, 

déficit con olidados inferiores al 1,0% del 

PJB) y la economía atraviesa por un momen

to recesivo. 

En efecto, el manteninlient del podet· ad

quisitivo •·eal d los salarios público. evita

ría una contracción adicional de la demanda 

agregada. Inclusive, podría argumentar e, a 

niv 1 microeconómico, que desde el punto 

de bta del manejo del re ur~o humano es 

preferibl,.. t n r funcionario~ uyo salario •·cal 

corre poncla a su productividad marginal, 

pues sólo de esta manera esos servidore 

perdurarán en el sector público y prestarán 

un adecuado servicio. Clat·amente la aplica

ción de estos dos criterios apunta a mante

net· unos pocos funcionarios público , 

altamente capacitados y productivos, con sa

larios reales ligeramente por debajo de lo 

del sector privado (ya que u estabilidad en 

la carrera pública representa un "premium'' 

respecto de la volatilidad que suele presen

tar e en el sector privado, debido a lo inevi

tables ciclo económicos). 

El problema es que los anteriore criterios 

han sido impuestos por la Corte en un am

biente de alto déficit fiscal, en el cual el nú

met·o de funcionari s públicos e excesivo 

y, en genc&·al, se tiene una baja pt· ductivi

dad laboral. Luego el corolario de las deter

tninacion tomadas en la . ntencia · ' -815 

de 1999 y C-1433 de 2000 es que para po

der mantener el salario real deb buscarse 

in r mentar u productividad a través de 

una r ducción del número de funcionarios 

público . 

Cu'lclrn 4 

La indexación de los salarios 
(Sentencias C-815 de 1999 y C-1433 de 2000) 

Efectos positivos 

• Mantiene el poder adquisitivo de los asalariados y, en épocas 
recesivas , esto puede ayudar a mantener el consumo de cor
to plazo 

• Evita la "fuga del buen capital humano" 

f 
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--- - ---
Efectos negativos __ ] 

Viola el principio económico: 
Salarios = Inflación +1- Productividad . 

En épocas recesivas , induce los despidos al no poderse re
ducir el costo salarial real a nivel individual. A nivel macro, 
genera desigualdad: salarios reales estables vs . mayor nume
ro de desempleados. 

• Dificulta el proceso de "desinflación" al entorpecer las metas 
plurianuales. 

• Dificulta el equilibrio fiscal , al añadir la indexación salarial a 
la indexación pensiona! (Art. 48 de la C. P.) y genera el prece
dente de "omisiones presupuestales". 
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Sin embargo, la Corte también decidió ce

rrarle La vía expedita que tenía el gobierno 

para achicar el sector operativo central al 

concluir que Los poderes otorgados a través 

del Art. 42 de la Ley 489 de 1998 eran inexe

quibles pues delegaban en el Ejecutivo com

petencia del Congreso en materia de 

reestructuración del Estado (véase la senten

cia C-1437 ele 2000). Est itnplica que el Con

greso y el Ejecutivo deberán cupar e en el 

fu tu ro cercano de la apt·obación de "Leye 

de Respon abilidad Fiscal " que permitan 

equilibrar los gastos operativos del Estado, 

ojalá con funcionario de may r capacidad, 

con ingresos reales establ , pero nece aria

mente con un número tnenor de empleados 

públicos. 

En el lado dere ho del Cuadro <! , se re u

meo los anteriores crit rio al señalar que 

dicha inde ación r sultará negativa para la 

economía si se iola el principio e onómico 

univer al que ~ciiala que lo~ ~alario~ deben 

ajustarse ~cgún la e lución conjunta de la 

inflación, de una parte , ' de la productivi

dad , de otra . Si la productividad cr ce de 

forma normal , digatnos, al 2% anual, nton

ces los salarios podt·ían ajustarse por enci

ma de la inflación ha ta en un 2% in causar 

ningún traun1atismo económico . Pero si la 

producti idad cae al 2 % anual , entonces los 

salario de ese año deben ajustarse dos 

puntos por debajo de la inflación , de lo con

u·ario , se estaría drenando la capacidad pro

ductiva y alterando el equilibrio entre los 

factores producti os (capital , tierra, trabajo 

etc.) . 

Infortunadamente , la Corte decidió en el 

caso de los ervidores públicos acar de la 
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ecuación el factor de la productividad, que, 

como se explicó, puede s r positiva en u nos 

años y negati a en tros . Má aún, e puede 

demostrar que la productividad es procíclica, 

lo cual ignifica que, infortunadamente, en 

épocas recesivas la productividad tiende a ser 

negativa (Clavijo, 1995). E to significa que 

exist n fuerzas microeconónlica que apun

tan hacia la contracción de lo salarios rea

les en épocas rece ivas. Así cuando el ciclo 

va al alza, todos se benefician pet·o en el 

torcida todos deben1os sacrificarnos. 

Desde el punt de ista de la equidad , la cu 

tión es más cotnplicada, pues en épocas 

rece ivas los puesto de trabajo esca an de

bido a las dificultades etnpresariales. iQué es 

entonces má equitati o: que los que ticn ~n 

puesto el trabajo puedan seguir con umien

do al ritmo actual o que alternativamente ·e 

provean nue os puestos para lo de ·em

pleados, así sea con un ni el el alario real 

inferior para todos los trabajador ~? 

n grupo de econonli. tas e n ·idet·a que di

cho dilema se puede solucionar fáciln1ente 

si , como en La época de la Gran D pr i ' n 

de Lo · años 30. se recurre a incr mentar el 

con1ponente de in ersión públi a , finan

ciándolo con emisión del banco centt·al. 

Otro consideramos que el anterior dilema 

no se soluciona por esta ía, ya que en bue

na n1edida lo actuales problemas rece i o 

los ha causado la indisciplina fiscal y los 

malos arreglos institucionales en materia de 

descentralizad ' n. Esto ha redundado en ma

yores endeudamientos públicos y en presio

nes aJ alza en las tasas de interé , todo lo 

cual ha "arrinconado" al sector privado , 

contrayendo las po ibilidade ~ de trabajo 
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(Clavijo, 1998; Hernández, A., 2000; Banco 

de la República, 2000). 

Todo e te panorama se ha i to agravado por 

la inseguridad y por la inestabilidad jurídica 

ante comentada, especialn1ente en el fren

te hipotecario. Luego enu·ar a recomendar 

que se incremente la indisciplina fi cal y la 

deuda pública no sólo repre enta una grav 

amenaza para la estabilidad de precios hacia 

el futuro, sino que da las señales erradas a 

unos mercados internacionales, a los cuales 

Colombia todavía tiene acceso. 

Lo más grave de todo, es que la Corte orde

nó la indexación porque partió del errado 

supuesto de que los salarios de los servido

re público · habían perdido poder adqui~i

tivo en el último afio, cuando la verdad es 

que 1 habían incrementado por encima de 

sus ganancias en producti idad durante el 

año anterio•·. En efecto, dut·antc 1999 la masa 

, alarial del ector público reajustó en cer

ca del 15 ,2 % (Presupuesto de la Verdad , 

2000, p . 63) , p ro la inflación ob ervada fue 

sólo del 9 ,2 Cfo. Es d cir, los trabajadores pú

blicos vieron incrementado su poder adqui

sitivo real en cerca de 6 puntos porcentuale 

durante 1999. 

Dut·ante el año 2000 e tenía programado 

que el promedio (ponderado) del ajuste en 

la masa salarial fuera cercano al 6 %, o sea, 

inferior en tres punto porcentuales a la in

flación del año 1999. E to quiere decir que 

el conjunto de los trabajadores públicos, a 

pesar de ese reajuste salarial inferior al de 

la inflación, lograrían mantener el 50% de la 

ganancia observada durante 1999. Dicho en 

otra palabra , el poder adquisitivo de lo 

4 8 

sueldos del ector públic en el año 2000 

todavía superaría en un 3 % el salario que 

tenían al finalizar el año de 1998, sin necesi

dad de que la Corte hubiera intervenido. 

Adicionalmente, cabe recordar que hubo un 

elemento redistributivo en el interior del 

sector público , pues lo trabajadores con 

ingr sos bajos habían pre ervado la totali

dad de e e mayor poder adquisitivo durante 

el año 2000, gracia a que su alarios se ajus

taron en línea con la inflación de 1999. En 

cambio, lo tt·abajadores de tnayore ingre

sos habían experimentado una reducción 

neta en su poder adquisitivo de cerca del 

3 % (equivalente al 9 % de inflación de 1999, 

menos e16% ganado el añ anterior) , ya qu 

e tenía preví ~ ro presupuestaltnentc que us 

salario notninale pennanecerían iguales 

durante 2000. 

Lo anterior indica que, aun si se aceptara el 

concepto d e "mantenimie nto del poder ad

quisitivo" de lo s rvidores públi os , este no 

e e s taba iolanclo durante lo año. 1998-

2000, p ro , infortunadan1cntc, la Corte de

cidió aislar del contexto históri c o lo 

presupue tado para el año 2000. 

E claro que este análisis sobre mantenimien

to del poder adqui itivo de los servidores 

públicos debe r alizar e no cit-cunscrito a 

uno pocos años , ino a un análi ~ is históri

co, el cual la Corte nunca abordó. En los grá

ficos 1 y 2 ob erva que durante los años 

1990-1994 el reajuste salarial de los servido

res públicos (en promedio ponderado) es

tuvo en línea con la inflación ob ervada. No 

obstante, durante los años 1995-1997 este 

se ubicó significativamente por debajo de la 
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inflación, ocasionando una pérdida en el 

poder adquisitivo, especialmente para aque

llos que devengaban más de cuatro salarios 

tnínin"lOS. Esto se corrigió parcialmente du

rante lo años 1998-1999, según se explicó, 

pero durante el año 2000 se vio la necesidad 

presupuesta! de apretar nuevamente la polí

tica salarial, debido al gran déficit fiscal que 

venía afectando las tasas de interés al alza, 

generándose elevadas tasas de desempleo. 

El resultado final (incluyendo la indexación 

ordenada por la Corte a partir de 2000) es 

que promedio ponderado de las asigna

ciones salariales básicas del sector público 

se redujo en cerca del 5% real durante todo 

1 período 1990-2000. 

Este resultado contrasta con el experimen

tado por algunos servidores püblicos que 

experimentaron ganancias significativas 

durante e os años. Por ejemplo, el sector 

del magi ·terio logró, a panir de 1996, una 

negociación que le ha permitido incre

tncntat· ~u poder adquisitivo en cerca del 

1 79-o real durante los años 199'5-2000 (ver 

gráfico 2). 

¿Dónde quedan, entonces, los p.-incipio de 

equidad (a secas) que postula la Corte, cuan

do los incrementos salariales de un sector se 

hacen a co ta de otros servidores públicos?, 

o ¿dónde los incrementos del sector püblico 

a costa de los trabajadores del sector priva

do?, o ¿dónde los incrementos de los emplea

dos públicos y privados a costa de no generar 

nuevos empleos para cerca de tre millones 

de colombianos que lo buscan afanosamen

te?, o ¿dónde quedan los principios de equi

dad (económica), cuando los incrementos 

5 0 

salariales no guardan proporción con los in

crementos en la pt·oductividad laboral? 

Ignorando estos factores, la Cone ordenó 

que los salados públicos deberían indexarse 

totabnente al IPC del año precedente, a par

tir del año 2000. Los pagos retroactivos han 

implicado gasto público adicional por un 

valor cet·cano a los $850.000 millones en el 

año 2000 y por cerca de $1 ,2 billones en 

el año 200 l. Estos recursos equivalen a gas

tarse cerca de O, 5% del PlB por año, o sea, la 

mitad del rendimiento esperado de la •·efor

ma tributaria aprobada en cliciem.bre de 2000 

(véase Santos, 2000). 

Esta decisión de la Corte va en clara contravía 

respecto de la impot-tante decisión que totna

ron conjuntamente el Ejecutivo y el Congre

so en el ·entido de limitar lo!:~ gastos 

operativos del Estado, ante el grave descala

bro de las finanzas y sus negativos efectos 

sobre la inn:rsión pública r privada. Esta 

moderación en lo~ gastos operativos se había 

extendido, ele común acuerdo con los repre

sentantes de los departamento!:~ y los tnunici

pios, a los gobiernos locales, donde el artículo 

92 de la Ley 617 de 2000 posntlaba que hacia 

el futuro dichos gastos sólo se reajustarían 

en el 90% de la inflación t·eciente . 

Más aún, lo conceptuado por la Corte en la 

C-1~33 de 2000 sobre indexación salarial en 

el sector público claramente contradice lo 

que ella misma concluyera por mayoría, en 

su Sentencia C-3 77 de 1998, al afirmar que 

la fijación del régimen salarial era de com

petencia exclusiva del Congreso y del Presi

dente de La República, tal como lo explicó el 

Ministro de Hacienda en su momento 
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(Restrepo, 2000, p.l1 O). Algo similar puede 

concluirse de la Sentencia 1504 de 2000, a 

través de la cual la Corte conceptuó que los 

recortes en las nóminas de las empresas y 

entidades descentralizadas no podrían ade

lantarse en la forn1.a estipulada en la Ley 547 

de 1999, enu-e otros factores, porque supues

tamente violaba algunos principios de la au

tonon1.ía administrativa. 

Así, pues, se ha roto la separación de pode

res en tenlas neurálgicos para la Nación, 

toda vez que la Corte ha suplantado al h'je

cutivo y al Legislativo en la política sala

rial de los servidores públicos del gobierno 

centraly de los gobiernos locales, recurrien

do al peligroso y novedoso e.,-pediente de 

las "onlisiones presupuestales ". También 

dejal-é al buen juicio de los jurbtas la impor

tante d¡..,cu..,ión .,ohre el efecto de eo;;tos fa

llos en el ejercicio de la "del11ocracia local" y 

lo~ sano~ principio~ de la descentralización 

fiscal que quedaron estipulados en muchos 

artículos de nuestra Constitución. 

Yale entonces reiterar aquí la lección funda

nlental que se debe sacar hacia el futuro: dada 

la conlplejidad de las decisiones econól'nicas, 

con efectos intertemporales difíciles de anti

cipal; la Corte Constitucional, conlO ocurre 

en muchas economías desarrolladas, debe 

abstenerse de intervenir en decisiones que 

claramente le corresponden al Congreso de 

la República. Este proceder tendría la ventaja 

ele tomar en consideración las cambiantes cir

cunstancias económicas, de tal manera que el 

Congreso y el Ejecutivo siempre puedan re

curtir a adelantar los cambios legislativos per

tinentes, sin que ello represente señales 

negativas de inestabilidad constitucional. 

5 1 

2. La cuasi-indexación de los salarios 

privados y del salario mínimo 

La Corte decidió también en su Sentencia C-

1549 de 2000 que esta indexación de los sa

larios públicos no necesariamente debía 

extenderse a los salarios privados, por cuan

to en la del1.1anda no se configuraba el caso 

de "una omisión legislativa" que precisara 

una violación al del·ccho de igualdad, decla

rando entonces que ella carecía de compe

tencia para pronunciarse sobre dicho caso. 

Sin embargo, en la Sentencia C-81 5 de 1999 

sobre salario n1.ínimo, la Corte había expre

sado un concepto contrario al señalar que: 

ningún patrono público ni privado 

tiene autorización constitucional para es

tablecer que solo hará incremento~ sala

riales en el nivel 111ínimo y que dejará de 

hacerlos indefinidamente en lo~ distintos 

períodos anuales cuando se trata de tra

bajadores que devengan más del salario 

mínimo ... (Sentencia '1'-276 de 1997). 

... Más aún, la Corte coincide con lo ex

puesto por el Procurador General de la 

Nación en el sentido de que el Gobierno, 

en la hipótesis de la norma, debe contem

plar los factores contenidos en ella, pel-o 

que , en todo caso el reajuste que decrele 

nunca podrá ser inferior al porcentaje 

del [PC del año que exPira" (el énfasis es 

nuestro, e-81 S de 1999, p . 19) , 

Son evidentes, entonces, las contradicciones 

entre las afirmaciones de la Corte en 1997-

1999 Y lo sancionado por ella misma en el 

año 2000, pues en este último caso no se vio 
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la necesidad, en hora buena, de extender 

dicha indexación al sector privado. ¿Enten

dería, finalmente, la Corte que la indexación 

de los salarios arrojará más desempleo, en 

momentos en que este indicador se ubica 

en niveles cercanos al 20%? 

En el caso de la Sentencia C-1549 de 2000, 

la Corte usó un argumento, cuya lógica 

"cartesiana" dejo al buen análisis de Los ju

ristas: como en el caso del sector privado, í 

se puede negociar el salario a través de la 

presentación de pliegos y en el caso del sec

tor público, esto sólo se puede hacer par

cialm nte (en sectore diferentes a los de los 

ervicios público ), entonces la Corte deci

dió proteger la apacidael adquisitiva de to

dos los servidores públicos (incluyendo l.os 

ele los servicios públicos y los de los gobier

no locales) , pero no los del sector privado. 

Argumento similares fueron utilizados por 

la Corte para concluir, en u entencia C-815 

de 1999, que en el reaju te del alario 1ní

ninzo no debería otorgár ele e pecial aten

ción a la meta futura de inflación (Art. 8 de 

la Ley 278 de 1996), entre otras razone , 

Fórmula mundial: 

Salario real Productividad marginal del trabajo 

f(N) 

porque la misma Corte ya se había encarga

do de desvirtuar La idea de que dichas metas 

tuvieran que ser inferiores a la inflación del 

año anterior ( egún su Sentencia C-481 de 

1999). 

Así la Corte le ordenó al gobierno que, en 

aquellos casos en los cuales no se lograra una 

concertación sobre la fijación del salario mí

nimo en el interior de la Comi ión Permanen

te, este debería motivar su decisión 

"atendiendo, con el mi mo nivel de inciden

cia", los siguientes factores económicos: la 

meta de inflación, la inflación (IPC) del año 

anterior, la productividad señalada por la 

Comi ión Tripartita, la contribución del sala

rio al ingre o nacional, el crecimiento del PTB, 

y, ele forma especial, la nece idad de mant -

ner una remuneración mínima vital y tnó il. 

Dicho en otros términos, la Corte postuló 

una nueva teoría económica en materia sala

rial a través de la cual e debe rcen1.plazar 

la ecuación (1), que e~ la f¡ m1.a reducida de la 

ecuación utilizada en el resto delrnundo, por 

la ecuación (2), de su propia factura jurídi

co-económica, a ·aber: 

Lo que resulta equivalente a la siguiente formulación: 

Variación (%)salario nominal 

(1A) .ó% W, 

Inflación (%) ± 

± 

Variación (%) productividad laboral 

e 

Fórmula de la Corte Constitucional (Sentencia C-815de 1999): 

Variación (%) Meta de + Inflación + Variación% + Razón(%) + Crecimiento 
(%) 1 nflación reciente (%) productividad salarios real del 

salario nominal (%) laboral producto producto 

(2) ü% w, a(~% P,., ) + (1-a)(ü% P11 ) ± e + I.W/I.Y + ~%Y,., 
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+ Remuneración 
mínima vital y 

móvil 

+ Subjetivo 
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Claramente existe una incompatibilidad eco

nómica y matemática, entr la fórmula (lA), 

aceptada internacionalmente, y la fórmula (2) 

propuesta por nuestra Corte. El primer t·epa

ro es qu es imposible y además errado "aten

der, con el mismo nivel e incidencia" cada uno 

de los elementos de la fórmula (2). Por ejem

plo, esto ólo e logra en los primero com

ponentes referentes a la inflación meta y la 

inflación reciente, si se le asigna un valor tal 

que a= 0,5, pues (1- a) = 0,5. Afortunada

mente en la coyuntura actual e te valor (así 

ponderado) e acercaría a la inflación actual 

como quiera que se ha tenido éxito en el pt·o

ce o de desinflación reciente. Las pondera

ciones del resto de factor s no están definidas 

a priori. Más aún, las unidades d cómputo 

ele la razón salarial/producto y del último ele

m nto (totalmente subjetivo) no pu den 

sun1.ar e directamente a los porcentajes re ·ul

tantes de 1 s otros cotnponentes. 

Así se trate de una sentencia y una orden 

de la Corte es impo. ible sumar ·'peras" con 

"manzanas", de la mi ma forma que a .alileo 

le quedó imposible alterar su entendimien-

sobre la rotación de la Tierra alrededor 

del Sol, por más que la Iglesia del morncnto 

lo amenazara con la excomunión. 

Los peligro de la indexación salarial son cla

ro bajo las circun tancia actuale : de una 

parte esto agrava el déficit fiscal , lo cual pre

siona la ta as de interés al alza y comprime 

la inversión pública y privada; de otra parte, 

en presencia de choques sorpresivos que pre

sionen alguno con"lponentes de la inflación 

hacia arriba (el caso del petróleo o de facto

re climático que afecten los alimentos), se 

de atarán fuerzas que t nderán a agra ar di-
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chas alzas , vía la e piral inflacionaria que cau

sará la indexación salariaL 

Los miembros de la Junta Directi a del Ban

co de la República cuya principal tarea cons

titucional radica en el control de la inflación, 

e tamos en la obligación de explicarle a la 

opinión pública cómo el poder adquisiti o 

del salario debe p r eguirse a través de bus

car una reducción gradual y segura de la in

flación y no a través del alza sostenida de los 

salarios, sin contemplación a lo que ocurra 

con la productividad laboral. Existen eviden

cias hi tóricas e institucionale que indican 

que ante perturbaciones exógenas (como la 

de los choque petral ros de 1973 y 1979) 

el país puede vet·sc abocado a largo perío

dos de alta inflación en la n1.edida en que 

existan n1ecani mos de indexación o rigide-

es a la baja en lo · al ario de algunos secto

r s. Los fallos reciente de la Conc en materia 

alarial harán más difícil la lu ha contra la 

inflación , en la medida en que ellos erigen 

nue as fuentes de indexación . Dive•·sos mo

d lo para olombia indican que e , to no 

sólo s traduce n ni eles de inflación más 

elevados, ino que se generan graves acrifi

cios en m.ateria de generación de empleo y 

crccin1icnto (véa ·e Gómez, 2000, p. 8). 

V. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En este documento hemos ilustrado los efec

tos económicos más profundos que habrán 

de tener algunos fallos de la Corte Constitu

cional. El desarrollo económico y social en 

Colombia está amenazado, entr otro fac

tores, por la "ine tabilidad constitucional" 

que ha sembrado la propia Corte en los años 

199'-l-2000. 
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A lo lat·go de este escrito hetnos argumenta

do que el con1ú n denominador de los erro

res económicos de la Cone está en el 

detrimento de la distribución del ingreso, al 

usar criterios de supuesta igualdad, para ca

sos que requerían tratan1ientos diferenciales. 

Este ha sido el caso de la reliquidación de los 

alivios hipotecarios, de los controles perma

nentes a la tasas de interés en dichos crédi

tos y la orden de indexar los salarios del sector 

público. Adicionalmente, estos fallo~ en ma

teria salarial tornarán más difícil la lucha con

tra la inflación, afectando negativamente la 

inversión y la generación de eo1pleo. 

Oe lo dicho anteriormente se desprenden al 

tnenos dos recomendaciones concretas: 

l. La Corte debeda aplicat· criterios más con

servadores (parsimoniosos) en materia de 

alteración de las prácticas y procedimien

tos económicos, pues los resultados de 

dichos arreglo., son coJnplejos de antici

par y cuando quiera que ellos se deban 

alterar es tnejor que ello lo haga el Con

greso de la República. A fin de cuentas, 

en n1ateria econónlica la escogencia de 

alternativas conlleva una subjetiva ponde

ración entre costos y beneficios cuyo re-

NOTA 

sultado les corresponde a los elegidos en 

el proceso den1ocrático. Las asignaciones 

del presupuesto de la Nación deben re

flejar el equilibrio "pluripartidista" pro

pio de todos los Congt·esos resultantes del 

voto popular. 

2. En materia de control constitucional, 

existen diversos estudios que apuntan 

hacia la conveniencia de extendet· el lla

mado "control previo", de tal manera que 

se evite el trat.una que causa el tener que 

suspender o alterar leyes con grandes 

incidencias econótnicas. Como es sabi

do, en Colom.bia dicho control previo 

actualmente se limita a los proyectos de 

ley que hayan sido objetados por el go

bierno, aduciendo su inexequibilidad. o 

en los casos de los proyectos de leyes 

estatutarias, donde el control previo tie

ne un carácter automático ('lbrres, 2000, 

p. 10). En este frente , el conu·ol previo 

adelantado por el Consqo Constitucio

nal francés. donde participan delegados 

del Ejecutivo. del Congreso y los ex pre

sidentes de la República. arroja un ba

lance positivo digno de explorarse, en 

nuc~tro caso. para ganar estabilidad le

gislativa y econórnica . 

Miembro de la Junta Directiva del Banco de la República. Las opiniones aquí expresadas son de responsabilidad 
exclus1va del autor y no necesanamente compartidas por la Junta Directiva del Banco de la República. El autor 
agradece los comentarios de Gerardo Hernández, N1colás Torres y Jorge H. Botero, así como la colaboración de 
Ignacio Lozano en el acopio de información. Documento preparado para el Foro wcorte Constitucional y Economía", 
organizado por las facultades de Derecho y Economía de la Universidad de los Andes. ~ 
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